
 

 

Bucaramanga, 
 
 
Señor 
RAFAEL PEREZ 
Carrera 52 # 50 – 87 Barrio Los Cedros 
request-1374-dfe96e44@queremosdatos.co 
Bucaramanga - Santander 
                    
Asunto: Su comunicación Radicado CDMB 16274 de noviembre 02 de 2021. Solicitud 
información de zonificación ambiental predio 68547-00-00-0014-0054-000 ubicado en el sector 
rural vereda La Venta, parcela 1 parcelación La Venta, municipio de Piedecuesta-Santander.  
 
Cordial saludo, 
 
En atención a su solicitud relacionada en el asunto, dentro del término legal y en el marco de 
las funciones asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales me permito dar respuesta 
a la misma como sigue a continuación: 

 
1. Se informe, en relación al predio señalado en el presente petitorio y del cual se anexan a 

la presente sus respectivos certificado y plano catastral, su superposición y zonificación 
ambiental considerando todos y cada uno de los siguientes aspectos: 
 

1.1 Parques naturales regionales 

 
Respuesta: De acuerdo con la cartografía del Sistema de Información Geográfica 
de la CDMB, el predio objeto de su consulta, identificado con código catastral 68547-
00-00-0014-0054-000, ubicado en la vereda La Venta, parcela 1 parcelación La 
Venta del municipio de Piedecuesta-Santander, no se encuentra localizado dentro 
de la categoría de áreas protegidas regionales denominadas Parque Naturales 
Regionales – PNR 

 
1.2 Zonas de protección ambiental del orden regional, metropolitano o local. 

 
Respuesta: El predio objeto de su consulta se encuentra localizado dentro de la 

zonificación ambiental del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
(POMCA) del Río Alto Lebrija, tal como se muestra en el siguiente mapa de localización; 
teniendo en cuenta que la zonificación ambiental y la zonificación de amenaza y riesgo de 
los POMCAS aprobados en jurisdicción de la CDMB, son determinantes ambientales de 
superior jerarquía para el Ordenamiento Territorial de los Municipios que conforman esta 
jurisdicción, la Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio de la 
CDMB, basada en la Resolución 1688 de 2019, “Por la cual se actualizan las 
Determinantes Ambientales para la Elaboración y Adopción de los Planes de 
Ordenamiento Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de 
Ordenamiento Territorial de los Municipios del área de jurisdicción de la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga y se dictan otras 
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Disposiciones”, a continuación indica en que categorías de ordenación de la zonificación 
ambiental del POMCA Alto Lebrija se encuentra el área del predio referido, dentro de las 
cuales se incluyen categorías de protección ambiental regional:   
 

 
Localización predio 000000140054000 en POMCA Alto Lebrija. Fuente Cartografía SIG CDMB 

 
 Conservación y Protección Ambiental: 

 Áreas de Protección, 
 Subzona Áreas complementarias para la conservación, en Zona delimitada como Área 

propuesta para la conservación por la CDMB Ampliación DRMI Bucaramanga: en 1,00 Ha 
- 18,99% del predio (código C-16). 

 
 Conservación y Protección Ambiental: 

 Áreas de Protección, 
 Subzona Áreas de Importancia Ambiental, en Zona delimitada como Bosques Relictuales: en 

4,24 Ha - 80,52% del predio (código C-24). 

 
 Conservación y Protección Ambiental: 

 Áreas de Protección, 
 Subzona Áreas de Amenazas Naturales, en Zona delimitada como Áreas de amenazas 

naturales: en 0,03 Ha - 0,49% del predio (código C-28). 

 



 

 

DESCRIPCION DE LAS CATEGORIAS: 
 
Categoría de conservación y protección ambiental. La categoría de conservación y protección 
ambiental incluye áreas que deben ser objeto especial de protección de acuerdo con la legislación 
vigente y las que hacen parte de la estructura ecológica principal (MADS, 2014). Dentro de esta 
categoría, se encuentran las zonas de uso y manejo definidas como las áreas protegidas del SINAP, 
áreas para protección y restauración.  
 
Las áreas protegidas por el SINAP son las identificadas para dar cumplimiento a los objetivos generales 
de conservación del país. Estos objetivos se refieren a asegurar la continuidad de los procesos 
ecológicos y evolutivos naturales para mantener la biodiversidad, garantizar la oferta de bienes y 
servicios ambientales esenciales para el bienestar humano y garantizar la permanencia del medio 
natural como fundamento para el mantenimiento de la diversidad cultural del país y de la valoración 
social de la naturaleza (MADS, 2014). Las áreas de protección siguen una estrategia in situ que aporta 
a la planeación y manejo de los recursos naturales renovables.  
 
Por su parte, la restauración se define como el restablecimiento parcial o total de la composición, 
estructura y función de la biodiversidad que haya sigo alterada o degradada (MADS, 2014). Las zonas 
de restauración pueden estar gestionadas como restauración ecológica o como rehabilitación. La 
restauración ecológica consiste en el restablecimiento de un ecosistema que ha sido dañado, degradado 
o destruido mediante estudios sobre estructura, composición y funcionamiento del ecosistema 
degradado y de un ecosistema de referencia que brinde información del estado al cual se quiere 
alcanzar o del estado previo al disturbio. La rehabilitación, en cambio, no implica llegar a un estado 
original y se enfoca en el restablecimiento de manera parcial de elementos estructurales o funcionales 
del ecosistema deteriorado así como de la productividad y los servicios que provee el ecosistema. 
(MADS, 2014). 
 
Áreas propuestas para la conservación por la CDMB (C-16): Actualmente la CDMB cuenta con 
estudios avanzados para la declaratoria de nuevas áreas protegidas, las cuales de acuerdo con sus 
características especiales se les debe garantizar un alto grado de protección. Dentro de las áreas 
propuestas en la Cuenca Alto Lebrija se encuentran tres (3) de estas (Cerros Orientales, Bosques 
Matanza – Suratá, Ampliación DRMI Bucaramanga). 
 
-Ampliación DRMI Bucaramanga: municipio de Bucaramanga en la vereda Bocas; municipio de 
Floridablanca en las veredas Casiano, Guayanas y Mensuly; municipio de Girón en las veredas 
Cantalta, Carrizal, Chocoa, Palogordo, Pantano, entre otras; municipio de Lebrija en las veredas El 
Santero, La Aguada, La Puente, Palonegro, entre otras; municipio de Piedecuesta en las veredas El 
Bore, El Guamo, El Jazmín, El Volador, La Navarra, Miraflores, Pajonal, San Francisco, entre otras. 
 
Bosques Relictuales (C-24): Debido al alto grado de transformación que ha tenido la cuenca Alto 
Lebrija, las áreas de bosques se han visto reducidas, por lo cual para el presente estudio se hizo una 
clasificación de estos teniendo en cuenta la variable altitudinal y el tipo de vegetación presente. Estas 
áreas se consideran de especial interés para su conservación dentro de la cuenca y a continuación, se 
presentan: 
 

 Bosque Andino relictual 
En este estudio, el bosque Andino agrupa el denominado Bosque Andino medio y el Bosque 
Subandino. El bosque andino medio (B-A) corresponde al denominado “clima frío húmedo”; se 
distribuye entre los 2100 y los 2800 msnm, cota en la que estimadamente aparece el bosque alto-
andino; tiene como características una temperatura media anual entre 15 y 12 °C y una precipitación 
media anual entre 900 y 1.000 mm. El bosque andino presenta un paisaje frecuentemente nublado 
a causa de la elevada condensación de la humedad ambiental por encima de los 2.400 m. Por lo 



 

 

general, el ambiente en el interior es muy húmedo y presenta gran cantidad de superficies cubiertas 
por musgos, selaginelas y líquenes. Adicionalmente, las plantas epifitas como las bromelias son 
abundantes, lo que le da el carácter de bosque de niebla, los cuales juegan una importante función 
en la regulación del agua y el clima para la región. En términos generales, en el bosque andino, 
aunque la cantidad de agua sobrante para infiltración y recarga de acuíferos no es tan significativa 
como en el Bosque Altoandino, permite que se mantenga la fertilidad de los suelos a pesar de la 
utilización intensiva en cultivos agrícolas de clima frío. 
 
Las coberturas naturales dominantes son el Bosque denso alto de tierra firme, el Bosque denso bajo 
de tierra firme, el Bosque fragmentado con pastos y cultivos y la Vegetación secundaria alta. Las 
siguientes especies se desarrollan en asociación y constituyen la principal composición florística 
indicadora de las selvas y bosques que ocurren en este piso bioclimático: roble (Quercus humboldtii), 
candelo (Hyeronima macrocarpa), palma de cera (Ceroxylum sp.), siete cueros (Tibouchina sp.), 
encenillo (Weinmannia sp.), aliso (Alnus jorullensis), helecho arbóreo (Cyathea sp.), chaquiro 
(Podocarpus sp.).  El bosque subandino en la región que ocupa la mayor extensión entre todas las 
zonas de vida existentes y presenta una alta intervención por su aptitud que favorecen la agricultura 
y la ganadería, en la cual el bosque secundario es el tipo de cobertura vegetal más complejo, 
adquiriendo fisionomías distintas en uno y otro sector de acuerdo la disponibilidad de agua. 
Generalmente, este tipo de bosque presenta altas pendiente y baja calidad de los suelos, los cuales 
no permiten el desarrollo intensivo de coberturas de uso agropecuario (CDMB 2014). 
 
El bosque andino relictual cuenta con una extensión de 45.475,54 ha aproximadamente que 
corresponden al 20,93% del área total de la Cuenca Alto Lebrija. Por su gran extensión se encuentra 
distribuido en todos los municipios de la Cuenca. 
 

 Bosque de Galería y/o Ripario relictual 
Estos ecosistemas están constituidos por vegetación arbórea que bordea los márgenes de cursos 
de aguas permanentes o temporales. Está limitado por su amplitud, ya que bordea los cursos de 
agua y los drenajes naturales. Desempeña un importante papel en la preservación del recurso 
hídrico, estabilización de los cauces y como albergue y corredor natural de la fauna en la región. La 
presencia de franjas de bosque en cursos de agua de zonas andinas, son conocidas como bosque 
ripario. 

 
Estos bosques se ubican en las riberas de los ríos Lebrija, Salamaga, Suratá; el caño Salado, 
Cañada Las Damas y las quebradas La Puentana, El Poleo, Santo Domingo, La Angula, Las Raíces, 
gallegos, La Laja, San Nicolás, La Arizada, La Aguirre, La Tigra, San Joaquín, La Capitana, 
Torcoroma, Agua Blanca, La San Pachera, Cútiga, Naranjera, La Catalina, La Tamboreña, La 
Laguna, El Filo, La Hoyada, La Angelina, El Tuno, Sipera, Cuñeros, Robazón, Peña del Arco, La 
Palmita, Papayal y La Honda. De esta manera, presenta una extensión de 2855,88 ha, 
aproximadamente el 1,31% del total del área de la cuenca. 

 
En la cuenca Alto Lebrija, esta cobertura se encuentra presente en los municipios de: Girón en las 
veredas Pantano, Motoso, entre otras; Lebrija en las veredas La Puente, Piedras Negras, Santo 
Domingo, La Laguna, San Pablo, Betania, Candelaria, San Nicolás Bajo, Mirabel, San Nicolás Alto, 
San Reinito, La Esmeralda, Cuzaman, Santa Rosa, entre otras; Rionegro en las veredas Tambor, 
Halimirante y Miraflores; Matanza en las veredas Maveda, Cuchilla, San Isidro, Ciaga, Tanque, 
Palmar, entre otras; Charta en las veredas La Playa y El Puerto; en el municipio de El Playón en la 
vereda Filo. 

 
ÁREAS DE AMENAZAS NATURALES (C-28): 

“Amenaza Alta por Movimientos en Masa: Corresponde al 28% de la cuenca, asociada a geoformas 
de origen denudativo – estructural, con procesos asociados a deslizamientos, caídas o reptación, 



 

 

concentrada en los municipios de California, Vetas, Piedecuesta, Tona, Suratá, Rionegro, El Playón, 
Charta y Bucaramanga principalmente, con tipos de forma como ladera denudada, escarpes de 
líneas de falla y espolones.” 

 
Con relación a las recomendaciones para el tema de Amenazas por movimientos en masa se 
expresa dentro del estudio POMCA lo siguiente: 

 
“Recomendaciones: De acuerdo a la categorización de amenaza por movimientos en masa dentro 
de la Cuenca Hidrográfica de Alto Lebrija, es necesario tener en cuenta recomendaciones que 
permitan priorizar las zonas con calificaciones de amenaza alta. Tales recomendaciones incluyen 
obras de mitigación, contención  y estabilización de taludes sobre las vías que comunican los 
municipios y veredas más afectados de la cuenca, cuyos eventos de movimientos en masa 
registrados como activos se asocian con zonas de alta pendiente, estructuralmente falladas, 
expuestas a fuertes procesos erosivos y que desencadenan principalmente en deslizamientos sobre 
la vías de El Volcán en la Vereda Centro en Vetas, Bucaramanga-Rionegro, sobre el Km 12 en la 
vía Tona, vereda El Pantano y sobre la vía Conchal-Barranca en la vereda Chingua; caídas de rocas 
sobre las Vías de El Salado-Chopó Alto en la Vereda El Salado, Páramo Rico-Charta en La Chorrera 
y en la vereda Guayabito; flujos de detritos en la Vereda La Esmeralda, y en el municipio de Tona; 
flujos de tierras en  la vereda San Pedro Bajo; y caídas de tierras sobre la vía que comunica a 
Bucaramanga con Matanza. 

 
En la cuenca hidrográfica Alto Lebrija a partir de las temáticas geología y geomorfología no se 
presentan áreas de deposición cartografiables a la escala de trabajo (1:25.000), sin embargo, a partir 
de las condiciones de amenaza alta y media es probable la incidencia de estos eventos a la presencia 
de zonas deposicionales características de este tipo de fenómeno.” 

 
“Amenaza Alta por Inundaciones: En los municipios de Tona, Surata, Rionegro, Piedecuesta, 
Matanza, Lebrija, Girón, Floridablanca, Charta y Bucaramanga tenemos amenaza alta ante 
inundaciones en sectores que se caracterizan por tener pendientes suavemente inclinadas (<5°) a 
planas, topográficamente bajas y generalmente ubicadas aledañas a los cauces, desarrolladas sobre 
geoformas de tipo aluvial como son las llanuras de inundaciones y terras aluviales, las cuales 
presentan una probabilidad alta a inundarse, y se caracterizan por ser depósitos aluviales de 
granulometría fina. Del área total de la Cuenca Hidrográfica Alto Lebrija corresponde al 3%, 
principalmente en el río de Oro en el municipio de Girón y en los cauces actuales de los ríos Lebrija, 
Salamaga, Oro, El Hato, Suratá y Tona, en los municipios de Rionegro, Floridablanca, Tona, Charta 
y Suratá.” 

 
Identificación de necesidad de información y recomendaciones: El reporte de eventos históricos para 
la Cuenca  Hidrográfica Alto Lebrija demuestra que los problemas de amenaza provocados por 
inundaciones presentan fuertes antecedentes en los municipios de Bucaramanga, California, El 
Playón, Floridablanca, Girón, Lebrija, Matanza, Piedecuesta, Rionegro, Suratá y Tona, donde los 
desbordamientos del Rio de Oro, Río Frío y la Quebrada Samacá son los más repetitivos; resaltando 
también algunos eventos asociados por los desbordamientos de los ríos Suratá, Sogamoso, Lebrija 
y Tona. 

 
Los sectores de la cuenca categorizados con calificación de amenaza por inundaciones alta 
pertenecen a los sectores cercanos al curso del Río de Oro (Bucaramanga, Girón, Piedecuesta), el 
Río Frio (Floridablanca) y el Río Hato (Piedecuesta), el Río Suratá (Suratá, Charta y Matanza), el 
Río Tona y el Río Lebrija, junto con las quebradas que confluyen en ellos. Por tal motivo es 
importante tener en cuenta que en épocas invernales aumenta el cauce de los ríos, y es 
indispensable crear planes de contingencia que permitan identificar y monitorear este tipo de 
amenazas mediante alertas tempranas con el objetivo de evitar las pérdidas humanas, ambientales 



 

 

y económicas. También es importante resaltar que es necesaria la realización de un reasentamiento 
urbano (como mínimo a 30 metros del cauce de los ríos de Oro, Río Frio, Suratá, Tona, El Hato y 
Lebrija) además de la recuperación ambiental y reforestación de las zonas que hayan sido afectadas 
por este tipo de fenómenos como es el caso de Río de Oro en Girón. La realización de estudios 
previos a escalas más detalladas que incluyan como mínimo inventarios de inundaciones en los 
cauces que forman parte de la cuenca, topografía y batimetría de detalle, insumos necesarios para 
modelaciones hidrodinámicas y de capacidad hidráulica de la red de drenaje en los cauces de los 
Ríos de Oro, Río Frío, El Hato, Suratá, Tona y Lebrija que permitan delimitar con mayor precisión el 
área de influencia”. 

 
“Amenaza alta por avenidas torrenciales: La amenaza por avenidas torrenciales en el área de la 
Cuenca Hidrográfica Alto Lebrija presenta categoría alta con un porcentaje de 12% del área total de 
la cuenca, en los sectores donde se identificaron los cauces de quebradas, planicies de inundación 
y geoformas que muestran procesos morfodinámicos activos, en los municipios de California, Vetas, 
Charta, Tona, Matanza y en menor proporción Bucaramanga, Floridablanca, Piedecuesta y 
Rionegro.” 

 
“Recomendaciones: Los eventos históricos por avenidas torrenciales dentro de la Cuenca 
Hidrográfica de Alto Lebrija se caracterizan principalmente por deslizamientos de tierra, avalanchas 
de roca y lodo además de frecuentes crecidas en los Ríos de Oro y Río Negro. Originadas a causa 
de tormentas de alta intensidad, principalmente en áreas de altas pendientes en las cuencas, con 
poca presencia de cobertura vegetal y se ven afectadas de manera importante cuando el índice de 
infiltración se reduce por tormentas previas. Sectores de la cuenca como los tributarios y el cauce 
activo del Rio Oro, Rio Negro y Rio Lebrija, son los más críticos para presentar avenidas torrenciales 
colocando al municipio de Rio Negro, Lebrija y Girón, como los más susceptibles a sufrir avenidas 
torrenciales. Por tanto, al igual que las zonas de amenaza por inundaciones, es recomendable 
indispensable crear planes de contingencia que permitan identificar y monitorear este tipo de 
amenazas mediante alertas tempranas con el objetivo de evitar las pérdidas humanas, ambientales 
y económicas. La realización de estudios locales y puntuales que incluyan como mínimo inventarios 
de avenidas torrenciales topografía y batimetría de detalle, insumos necesarios para modelaciones 
hidrodinámicas y de capacidad hidráulica de los Ríos de Oro, Rio Negro y Rio Lebrija, orientados a 
delimitar con mayor precisión el área de influencia de este tipo de fenómenos. Dentro de las zonas 
en las que por estudios detallados se confirme la condición de amenaza alta se deberán ejecutar 
programas de reasentamiento, recuperación ambiental y reforestación de áreas expuestas que han 
sido afectadas por este tipo de amenaza en los municipios de Girón, Rionegro y Lebrija. 

 
En la cuenca hidrográfica del rio Alto Lebrija a partir de las temáticas geología y geomorfología no 
se presentan áreas de deposición cartografiables a la escala de trabajo (1:25.000), sin embargo, a 
partir de las condiciones de amenaza alta y media es probable la incidencia de estos eventos a la 
presencia de zonas deposicionales características de este tipo de fenómeno a una escala de mayor 
detalle.” 

 
1.3 Distritos de Manejo Integrado – DMI. 

 
Respuesta: El predio objeto de su consulta, identificado con código catastral 68547-00-
00-0014-0054-000, ubicado en la vereda La Venta, parcela 1 parcelación La Venta del 
municipio de Piedecuesta-Santander, no se encuentra localizado dentro de la categoría de 
áreas protegidas nacionales denominadas Distritos de Manejo Integrado - DMI 

 

1.4 Reservas Forestales Protectoras. 
 



 

 

Respuesta: El predio objeto de su consulta, identificado con código catastral 68547-00-
00-0014-0054-000, ubicado en la vereda La Venta, parcela 1 parcelación La Venta del 
municipio de Piedecuesta-Santander, no se encuentra localizado dentro de la categoría de 
Zonas de Reservas Forestales Protectoras de Ley 2ª de 1959. 
 

1.5 Reservas naturales de la sociedad civil. 
 
Respuesta: El predio objeto de su consulta, identificado con código catastral 68547-00-
00-0014-0054-000, ubicado en la vereda La Venta, parcela 1 parcelación La Venta del 
municipio de Piedecuesta-Santander, no se encuentra localizado dentro de la categoría de 
Reservas naturales de la sociedad civil. 

 
1.6 Ecosistemas estratégicos. 

 
Respuesta: El predio objeto de su consulta, identificado con código catastral 68547-
00-00-0014-0054-000, ubicado en la vereda La Venta, parcela 1 parcelación La 
Venta del municipio de Piedecuesta-Santander, no se encuentra localizado dentro 
de los Ecosistemas de Páramos y Humedales RAMSAR. 

 
1.7 Distritos de conservación de suelos. 

 
Respuesta: El predio objeto de su consulta, identificado con código catastral 68547-00-
00-0014-0054-000, ubicado en la vereda La Venta, parcela 1 parcelación La Venta del 
municipio de Piedecuesta-Santander, no se encuentra localizado dentro de la categoría de 
Distritos de conservación de suelos. 

 
1.8 Zonas de importancia para la conservación de recursos hídricos o que surtan acueductos 

municipales. 

 
Respuesta: El predio objeto de su consulta, identificado con código catastral 68547-00-00-
0014-0054-000, ubicado en la vereda La Venta, parcela 1 parcelación La Venta del 
municipio de Piedecuesta-Santander, se encuentra localizado dentro de la zona de 
importancia para la conservación de recursos hídricos denominada:  Rondas Hídricas, 
delimitadas como AREAS FORESTALES PROTECTORAS: Subunidad para el Uso 

Sostenible-Ronda Hídrica, en el Plan General de Ordenación Forestal dela CDMB – PGOF 
CDMB que se describen en el numeral 9 b), áreas estas asociadas a las corrientes hídricas 
que discurren por el predio, identificadas con códigos 23190102039548 (Q. La Vega) y su 
afluente 03954829 (Q. Innominada); 039544 (Q. Innominada) afluente de la Quebrada 
Grande.  

 
Teniendo en cuenta estas corrientes hídricas que discurren por el predio objeto de 
su consulta, con el  fin de respetarse los aislamientos con respecto a la ronda hídrica 
y franja de aislamiento de las corrientes hídricas en jurisdicción de la CDMB, se 
hace necesario mencionar que otra de las Determinantes Ambientales establecidas 
en el Documento Técnico Anexo de la Resolución 1688 de 2019, definida en el ítem 
5.3.3. Rondas Hídricas, la cual señala: “Salvo derechos adquiridos por particulares, 



 

 

son bienes inalienables e imprescriptibles del Estado una faja paralela a la línea de 
mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de 30 metros 
de ancho (Art. 83 literal d) Decreto 2811 de 1974”; igualmente la Resolución 1688 
de 2019 incorpora en el numeral 7.3 DIRECTRICES, NORMAS Y/O 
REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL (CDMB), el 
Manual de Normas Técnicas para el Control de la Erosión y para la realización de 
Estudios Geológicos, Geotécnicos e Hidrológicos en el área de jurisdicción de la 
CDMB (Normas Geotécnicas CDMB), adoptadas mediante Resolución CDMB 1294 
de 2009; el cual establece en los numerales 7.3 AISLAMIENTOS O ZONAS DE 
PROTECCION y 7.5 AISLAMIENTOS MINIMOS EN CAUCES, del Capítulo VII 
REQUISITOS PARA EL MANEJO DE PROYECTOS DE DESARROLLO, los 
aislamientos mínimos a conservar con respecto a cauces principales y secundarios, 
los cuales deben ser superiores en todos los casos a la MAYOR de las distancias 
indicadas en los numerales 7.5.1 Aislamientos en cauces secundarios y 7.5.2 
Aislamientos en cauces secundarios, que se muestran a continuación: 
 

 



 

 

 
 

 
Mapa Localización corrientes hídricas en predio 6854700000014005400. Fuente Cartografía SIG CDMB 



 

 

 
 
 
 
1.9 Zonas de riesgo, indicando estudio y/o acto administrativo mediante el cual se evidencia 

afectación o zonificación en relación al componente de riesgo, descripción de la 
zonificación de riesgo, escala cartográfica en que se soporta la identificación y 
recomendaciones de uso de suelo derivadas de  dicho componente. 
 
Respuesta: De acuerdo a la zonificación ambiental del POMCA Alto Lebrija, una parte del 

predio objeto de su consulta (0,03 Ha - 0,49%), identificado con código catastral 68547-00-
00-0014-0054-000, ubicado en la vereda La Venta parcela 1 parcelación La Venta del 
municipio de Piedecuesta-Santander, se encuentra localizada dentro de la categoría de 
protección ambiental regional denominada Áreas de amenazas naturales (C-28), la cual 

ya fue descrita en el numeral 2 de la presente respuesta. Los estudios Generales de Riesgo 
del Municipio deben ser adelantados por la Administración Municipal de Piedecuesta en el 
proceso de formulación y/o actualización de su Plan de Ordenamiento Territorial-POT, 
basado en la Zonificación de Amenazas identificadas en el territorio; en el caso de estudios 
específicos de detalle de Riesgos en predios particulares, deben ser adelantados por los 
propietarios dentro del trámite de licencia urbanística que adelanten ante las Curadurías 
Urbanas, tal como se establece en la siguiente normatividad relacionada: 

 

 El Decreto Nacional 1077 de 2015 y la Resolución Nº 0462 de 13 de julio de 2017, 
expedidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establece que los estudios 
hidrológicos y de cota de inundación deberán ser presentados dentro del trámite de la 
respectiva Licencia Urbanística que se adelante previamente a cualquier tipo de 
intervención en el predio objeto de solicitud de aprobación del proyecto urbanístico; lo 
anterior teniendo en cuenta que es ante el Curador Urbano que se tramitan este tipo de 
solicitudes. 

 
Especialmente la Resolución Nº 0462 de 13 de julio de 2017 establece los documentos 
que deberán acompañar las solicitudes urbanísticas y de modificación de las licencias 
urbanísticas vigentes. El literal d) del numeral 1 del artículo 2 de la citada Resolución 
determina que ̈ Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio 
de origen geotécnico o hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias de 
nuevas urbanizaciones los estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de 
remoción en masa e inundaciones, que permitan determinar la viabilidad del futuro 
desarrollo, siempre y cuando se garantice la mitigación de la amenaza y/o riesgo. En estos 
estudios deberá incluirse el diseño de las medidas de mitigación y serán elaborados y 
firmados por profesionales idóneos en las materias, quienes conjuntamente con el 
urbanizador serán responsables de los mismos, sin perjuicio de la responsabilidad por la 

correcta ejecución de las obras de mitigación. 
 

En todo caso, las obras de mitigación deberán ser ejecutadas por el urbanizador responsable 
o, en su defecto, por el titular durante la vigencia de la licencia¨. 

 



 

 

 Adicionalmente el literal e) del numeral 2 del artículo 2 de la citada Resolución preceptúa 
¨en el evento que al momento de la solicitud de la modalidad de saneamiento, se evidencien 
cambios en las condiciones de amenaza y riesgo no previstas en la licencia de urbanización 
vencida, se deberán allegar los estudios detallados de amenza y riesgo, de conformidad con 
lo dipuesto en el numeral 1 literal d) de este artículo¨.  

 

 Igualmente el literal d) del numeral 3 del artículo 2 de la citada Resolución determina que 
¨Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen 
geotécnico o hidrológico, se deberán adjuntar los estudios de que trata el literal d) del 
numeral 1 de este artículo¨.  

 
Teniendo en cuenta las anteriores disposiciones, se deben aportar los estudios de riesgo 
en el trámite de licencia de urbanización o parcelación ante el Curador Urbano, es 
importante señalar que en el estudio debe incluirse los diseños de las medidas de 
mitigación y serán elaborados y firmados por profesionales idóneos en las materias, 
quienes conjuntamente con el urbanizador serán responsables de los mismos, sin 
perjuicio de la responsabilidad por la correcta ejecución de las obras de mitigación. En 
todo caso, las obras de mitigación deberán ser ejecutadas por el urbanizador responsable 
o, en su defecto, por el titular durante la vigencia de la licencia. 

 
Adicionalmente, de acuerdo con el Estudio de Zonificación Sismogeotécnica Indicativa del 
Área Metropolitana de Bucaramanga del año 2001, elaborado por el entonces 
INGEOMINAS, hoy Servicio Geológico Colombiano-SGC, el predio objeto de su consulta, 
se encuentra localizado dentro de la Zona 2B (ver mapa de localización), la cual presenta 

las siguientes características:  

 

 



 

 

Mapa Localización predio 68547000000140054000 en Z. Sismogeotécnica. Fuente Cartografía SIG CDMB 

 
ZONA  CARACTERISTICAS 

GEOTECNICAS 

 

PROBLEMAS 
GEOTECNICAS 

 

OBSERVACIONES 
ESPECIALES 

ZONA 1B 
Rocas 

Sedimentarias 
con 

Pendientes 
Fuertes 

Los suelos son residuales 
con perfil de meteorización 
profundo a muy profundo y 
gran cantidad de estructuras 
heredadas. Los suelos 
corresponden a arenas 
arcillosas y limosas de color 
claro en los sectores 
metamórficos, y arcillas 
arenosas y arenas arcillosas 
en los sectores ígneos. 

 Deslizamientos 
masivos de los suelos 
residuales. 

 Formación de 
cárcavas profundas de 
erosión en el suelo 
residual. 

 Susceptibilidad a la 
denudación en 
eventos lluviosos de 
gran magnitud. 

 Agrietamiento 
cosísmico del terreno 
en el momento de 
eventos de gran 
magnitud. 

 Afectación sísmica de 
las construcciones. 

En algunos sectores 
existen procesos activos de 
deslizamiento o erosión, 
asociados al sistema de 
fallas Bucaramanga-Santa 
Marta, los cuales en 
algunos casos, están 
siendo acelerados por la 
intervención antrópica. 

 Las características 
geológicas, geotécnicas y 
morfológicas de estas áreas 
no permiten garantizar la 
estabilidad de proyectos de 
desarrollo urbano.  Por lo 
tanto, cualquier edificación u 
obra de infraestructura que 
se localice en esta área, 
estará en grave peligro de 
ser afectada severamente 
por procesos de 
inestabilidad del terreno. 

 Se recomienda realizar un 
estudio detallado de 
zonificación de amenazas 
geotécnicas en los sectores 
actualmente ocupados por 
asentamientos humanos y 
obras de infraestructura 
urbana, con el objeto de 
diseñar e implementar 
proyectos de prevención y 
mitigación de riesgos, en 
especial en aquellos 
sectores poblados que se 
encuentren en condición de 
grave peligro. 

 
1.10 Zonificación correspondiente al predio referido de acuerdo a los siguientes 

instrumentos de ordenación ambiental: 
 

a) POMCA Alto Lebrija:  
 
Respuesta: En el numeral 2 se dio respuesta a su solicitud.  
 

b) Plan de Ordenación forestal de la CDMB PGOF Vigente. 
 

Respuesta: Otra de las Determinantes Ambientales son las áreas protectoras y 
productoras forestales establecidas en el Plan General de Ordenación Forestal – PGOF 
de la jurisdicción de la CDMB, adoptado mediante Acuerdo de Consejo Durectivo 
CDMB No. 1388 de diciembre 26 de 2010 “Por el cual se adopta el Plan General de 
Ordenación Forestal de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la 
Meseta de Bucaramanga CDMB”; de acuerdo a la cartografía del PGOF de la CDMB, 
el área del proyecto vial presenta las siguientes categorías: 

 



 

 

 
Mapa Localización predio 000000140054000 en PGOF CDMB. Fuente Cartografía SIG CDMB 

 
A continuación se describen cada una de las categorías de Ordenación Forestal: 
 
AREAS FORESTALES PROTECTORAS: 
 

Subunidad para el Uso Sostenible-Ronda Hídrica. Áreas que deben ser conservadas 
permanentemente con coberturas vegetales naturales o artificiales (plantados), en las cuales los 
ecosistemas y los hábitats mantienen su función, aunque su estructura y composición haya sido 
modificada, las cuales pueden ser objeto de actividades de uso, manejo y aprovechamiento 
sostenible de los recursos forestales no maderables y de servicios ambientales, sujetas al 
mantenimiento del efecto protector, sin afectar o agotar otros recursos naturales conexos de los 
ecosistemas y los hábitats naturales en que se sustentan. 
 
Directrices: 

 
1) La función esencial de esta área es ambiental y social: mantener y recuperar los ecosistemas 
vegetales naturales. 
2) Otra función esencial de esta unidad radica en conservar el cauce de quebradas y ríos para fines 
humanos y ecológicos, así como prevenir la erosión de los suelos y las avalanchas. 



 

 

3) Se debe incentivar los sistemas agroforestales y silvopastoríles con el objetivo de que las 
actividades de ganadería y agricultura de subsistencia soporten la función ambiental del área donde 
se desarrolle. 
4) Esta área forestal tiene como función la protección de las coberturas boscosas naturales y en 
caso de ser necesario su aprovechamiento quedara condicionado a los permisos o autorizaciones 
que establezca la normatividad legal vigente. 
5) Se permite la extracción de bienes no maderables en los términos establecidos en la Ley y los 
reglamentos. 
6) La recuperación y protección de las especies de fauna silvestre es un objetivo primordial de esta 
área de protección forestal. 
7) Las actividades de restauración y reforestación protectora tendrán prioridad sobre otras 
actividades productivas y estarán orientadas a crear conectividad entre los ecosistemas andinos 
regionales. 
8) La investigación científica será viable en esta área de acuerdo a la normatividad legal vigente. 
9) Se fomentarán las actividades de manejo e investigación concertadas con los propietarios de los 
predios. 
10) Se propenderá por la conservación de los bosques naturales en todos los predios, en su estado 
de cobertura o extensión actual y por el aumento de las coberturas forestales en las franjas de 
protección hídrica. 
11) Se fomentarán las actividades de conservación ex situ e in situ del material genético vegetal de 
los bosques naturales del área forestal protectora. 
12) Se debe fomentar el establecimiento de plantaciones con fines dendroenergéticos, que a 
mediano plazo abastezcan las demandas de leña de la población rural. 
13) Se podrá realizar recolección de germoplasma (semillas, yemas, esquejes, estacas, etc.) de 
especies arbóreas y arbustivas para reforestación, restauración e investigación. 
14) En áreas con pendientes iguales o mayores al 50% se realizará la reforestación por medio de 
especies nativas. 
15) Con el objetivo de privilegiar el efecto protector del suelo en áreas con pendientes menores al 
50% se permite la reforestación de tipo protectora–productora o protectora, 
preferiblemente con especies nativas implementadas con técnicas silviculturales y de  
aprovechamiento forestal sostenible de productos forestales no maderables. 
16) Se permite la reforestación protectora preferencialmente con especies nativas. 
17) Se permite el aprovechamiento de subsistencia para la obtención de madera aserrada o rolliza, 
hojas de palma y troncos de especies no vedadas, no amenazadas o incluidas en categorías de 
prohibición de comercio CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres), para arreglo o construcción de vivienda de pequeños 
productores campesinos, en los términos del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique. 
18) Se permite la recolección de leña obtenida de individuos muertos de forma natural, nunca 
mediante la tala de árboles o arbustos vivos. 
19) Se podrán implementar mecanismos de pago de incentivos a los propietarios para la 
conservación del bosque natural. 
20) Se incentivará la investigación biológica y silvicultural acerca de los recursos del área. 
21) Se promoverá el desarrollo de Proyectos y Programas forestales basados en mecanismos de 
desarrollo limpio (MDL), para el establecimiento de plantaciones forestales y para el manejo 
sostenible de los bosques naturales (mecanismo REDD). 
22) El aprovechamiento de plantaciones forestales autorizado antes de la adopción del PGOF podrá 
continuar por el tiempo de vigencia del permiso o autorización, pero deberá evaluarse la posibilidad 
de implementar sistemas de aprovechamiento sostenibles y de bajo impacto que no dejen totalmente 
descubierto el suelo, tales como cortas en fajas de protección, arrastre y desembosque de productos 
con cables aéreos. 
23) El aprovechamiento forestal quedará sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de bosques y flora silvestre. 



 

 

24) Se prohíben las quemas de cualquier índole, controladas o incontroladas, independiente de su 
propósito. 
25) La caza se condiciona a las disposiciones legales y reglamentarias establecidas por la Autoridad 
Ambiental competente. 
26) Se recomienda en áreas ubicadas por encima de la cota de 2.900 msnm la reforestación 
comercial mediante actividades de restauración ecológica y asistencia a la regeneración natural. 
27) Se recomienda el uso de plaguicidas, pesticidas, herbicidas y demás productos de síntesis 
orgánica en las unidades forestales protectoras. 

 
AREAS FORESTALES PRODUCTORAS: 

 
Subunidad áreas de Uso Múltiple con Potencial Forestal. Son las áreas que por sus condiciones 
fisicobióticas y por la aptitud del suelo, presentan actualmente actividades predominantemente 
agrícolas, pecuarias o silviculturales, en las cuales se podrán desarrollar otras actividades de manera 
sostenible, sin afectar o agotar otros recursos naturales conexos de los ecosistemas y los hábitats 
naturales en que se sustentan. 

 
Directrices: 
1) La función esencial de esta área es socioeconómica, para el desarrollo sostenible conservando y 
protegiendo la base de ambiental natural, como vegetación natural, fauna silvestre, producción 
hídrica, entre otros. 
2) Otra función esencial de esta unidad radica en prevenir la erosión de los suelos y las avalanchas. 
3) Se debe incentivar los sistemas agroforestales y silvopastoríles con el objetivo de que las 
actividades de ganadería y agricultura empresariales soporten la función ambiental del área donde 
se desarrolle. 
4) Esta área tiene como función la producción forestal de bienes maderables y no maderables; es 
decir, por ese período se permiten los diferentes tipos de permisos de aprovechamiento forestal. 
5) Se permite la extracción de bienes no maderables y de bienes maderables para autoconsumo de 
las familias campesinas asentadas en las veredas cubiertas por esta área, en los términos de 
Ministerio de Ley establecidos por el Código de Recursos Naturales, el Decreto 1791 de 1996 
compilado en el Decreto 1076 de 2015 o quien los modifique. 
6) La recuperación y protección de las especies de fauna silvestre es un objetivo primordial de esta 
área de protección forestal, por lo tanto la caza se condiciona a los establecido 
en la Ley y a las directrices establecidas por la Autoridad Ambiental. 
7) Las actividades de restauración, rehabilitación y reforestación protectora-productora estarán 
orientadas a crear conectividad entre los ecosistemas andinos regionales; y, del mismo modo, 
tendrán privilegio y prioridad sobre nuevas actividades productivas agropecuarias. 
8) Para proyectos de reforestación y restauración se privilegiará el empleo de especies arbóreas y 
arbustivas nativas, reportadas en los bosques densos y los bosques fragmentados de los municipios 
de influencia del PGOF, de acuerdo a las diferentes zonas de vida ecológicas, sin el perjuicio de que 
el pueda establecerse especies maderables de carácter comercial. 
9) La investigación científica será viable en esta área de acuerdo a la normatividad legal vigente. 
10) Fomentar actividades de manejo forestal concertadas con los propietarios de los predios. 
11) Los bosques naturales presentes en áreas forestales productoras deberán ser conservados 
mediante el uso sostenible de los ecosistemas forestales, evitando la deforestación y la degradación 
de los mismos. 
12) Las actividades productivas deberán abstenerse de intervenir las franjas paralelas a los cauces 
de los cuerpos hídricos, salvo cuando cuenten con permiso, concesión, licencia o autorización de la 
Autoridad Ambiental Competente. 
13) Las poblaciones de especies forestales ubicadas en esta área productora serán estudiadas y 
empleadas para la producción de material genético y de plántulas para la restauración y la 
reforestación protectora-productora y productora comercial. 



 

 

14) También, se debe fomentar el establecimiento de plantaciones con fines dendroenergéticos, que 
a mediano plazo abastezcan las demandas de leña de la población rural. 
15) Se permite la recolección de germoplasma (semillas, yemas, esquejes, estacas, etc.) de especies 
arbóreas y arbustivas para reforestación, restauración e investigación. 
16) Se permite la reforestación productora o comercial con especies nativas (preferiblemente) y 
especies introducidas, en terrenos con pendientes menores al 50%, implementadas con técnicas 
silviculturales y de aprovechamiento forestal sostenible, que privilegien el efecto protector del suelo. 
17) En suelos con pendiente menor al 20% en donde se permite reforestación comercial, se 
procurará el uso (preferencialmente) de especies nativas, la no destrucción del bosque natural para 
su establecimiento y considerar métodos diferentes a la tala rasa para el aprovechamiento. 
18) Se permite el aprovechamiento de subsistencia para la obtención de madera aserrada o rolliza, 
hojas de palma y troncos de especies no vedadas, no amenazadas o incluidas en categorías de 
prohibición de comercio CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres), para arreglo o construcción de vivienda de pequeños 
productores campesinos, en los términos del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique. 
19) Se permite la recolección de leña obtenida de individuos muertos de forma natural o mediante la 
tala de árboles o arbustos vivos, previo permiso de CDMB. 
20) Se podrán implementar mecanismo de pago de incentivos a los propietarios para la conservación 
del bosque natural. 
21) Se permite la investigación biológica y silvicultural acerca de los recursos del área. 
22) Incentivar el desarrollo de Proyectos y Programas forestales basados en mecanismos de 
desarrollo limpio (MDL), para el establecimiento de plantaciones forestales y para el manejo 
sostenible de los bosques naturales (mecanismo REDD). 
23) Queda condicionado, previo el cumplimiento de las disposiciones y trámites legales, cualquier 
tipo de aprovechamiento de productos maderables. 
24) Se prohíbe la tala rasa de la vegetación natural que no cuente con autorización previa de la 
Autoridad Ambiental y quemas de cualquier índole, controladas o incontroladas, independiente de 
su propósito. 
25) No se autorizará la eliminación de la cobertura boscosa natural con fines de expansión de la 
frontera agropecuaria. 
26) En áreas con pendientes mayores al 30% procurar el desarrollo de sistemas agroforestales y 
silvopastoríles como mecanismo para la producción agropecuaria sostenible. 
27) La caza se condiciona a las disposiciones legales y reglamentarias establecidas por la Autoridad 
Ambiental competente. 

 
Directrices de Manejo de los Bosques Naturales 
Para los bosques naturales localizados al interior de las unidades administrativas de ordenación 
forestal, quedan definidas las siguientes directrices de manejo forestal, las cuales adquirirán carácter 
vinculante una vez sea adoptado el presente Plan de Ordenación Forestal: 

 
a) Método de Manejo 
Para el uso sostenible de los bosques objeto de este PGOF, bien sea con fines de obtención de 
productos forestales maderables o de productos forestales no maderables con fines de subsistencia, 
se aplicará el Método de Cortas de Selección. De acuerdo con los estudios y experiencias de manejo 
de bosques en el trópico húmedo, este es el método aceptable para su manejo; es importante aclarar 
que este método de cortas de selección es muy diferente a la práctica de Cortas Selectivas o 
Entresacas. El primero consiste en extraer del bosque únicamente una porción de árboles de cada 
categoría diamétrica a partir del diámetro mínimo de corta, con lo cual se mantiene en equilibrio la 
población de fustales y se causa bajo impacto a la salud y vitalidad del ecosistema forestal; en cambio 
la práctica de cortas selectivas o entresacas no es un método técnico, es una práctica de explotación 
del bosque (que no de aprovechamiento), con la cual se desequilibra la composición y estructura del 
bosque originando su degradación. 



 

 

 
b) Sistema De Manejo 
De acuerdo con los estudios y experiencias de manejo de bosques en los últimos años para 
Colombia y el Trópico, el sistema silvicultural policíclico es el más recomendable para aplicar en los 
bosques del presente PGOF. Los sistemas policíclicos son aquellos en los cuales el volumen 
comercial existente en el bosque se aprovecha o extrae progresivamente en varias cortas 
secuenciales y, preferiblemente en cantidades proporcionales; con este sistema se garantiza un 
equilibrio biológico en el bosque y, por lo tanto, su sostenibilidad en el tiempo. En Colombia, en 
general, se acostumbra a aplicar un sistema monicíclico en el que todo el volumen cosechable se 
extrae en una sola corta; pero resulta inconveniente pues de esta manera se ocasiona fuertes 
impactos al ecosistema afectando la viabilidad de su regeneración y el mantenimiento de su salud y 
vitalidad. 
 
c) Manejo Silvicultural 
La reposición y restauración de los bosques naturales se basará en tratamientos y técnicas 
silviculturales implementados a partir de la regeneración natural “in situ”, tales como enriquecimiento 
en fajas o en grupos densos, liberación de copas o liberación de fustes, cortas de mejoramiento, 
entre otros tratamientos. Para el efecto no se empleará material vegetal de especies introducidas o 
exóticas, solo de especies nativas. 
 

c) Planes de ordenamiento de recurso hídrico 

 
Respuesta: Los vertimientos que se generen en el predio objeto de su consulta, deben 

cumplir con los objetivos de calidad y uso de la corriente Río de Oro, establecidos en el 
Acuerdo de Consejo Directivo CDMB 1075 de 2006 “Por medio del cual se establecen los 
objetivos de calidad de las corrientes y tramos de corrientes del área de jurisdicción de la 
CDMB, para el establecimiento de las metas de reducción en la implementación de la tasa 
retributiva.” y el Acuerdo 1368 del 30 de noviembre de 2018, “Por medio de la cual se 
modifica el Acuerdo del consejo directivo de la CDMB Número 1075 del 15 de diciembre 
de 2006, en relación con los tramos y objetivos de calidad de la corriente Rio de Oro 
identificada con los códigos 2319 010100, 2319010200, y 2 319010300 del área de 
jurisdicción de la CDMB.” 

 
OBJETIVOS DE CALIDAD Y USO DE LA CORRIENTE RÍO DE ORO 
USO POTENCIAL: Agricola (Riego) 
Corriente: Rio de Oro y tributarios 
Tramo B: Comprende desde el punto RO-05 hasta el punto RO-04 antes de la confluencia 
con el rio Frio, este tramo incluye todas las corrientes afluentes en este tramo, con las 
quebradas Soratoque, grande y el rio Lato, entre otras. 

 
2. Se me informe, cual es el uso de suelo que corresponde al predio objeto de consulta y 

señalado en el Plan de Ordenamiento territorial PBOT Piedecuesta vigente y concertado 
por la CDMB: 

 
Respuesta:  Es importante señalar que el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 

Nacional 1077 de 2015, define el concepto de uso del suelo como sigue a continuación:  
 
¨3. Concepto de uso del suelo. Es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o la 
autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeación o la que 



 

 

haga sus veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en un predio o 
edificación, de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial 
y los instrumentos que lo desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos 
ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias 
que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas¨. 
 

Como se puede observar, los conceptos de uso de suelo son expedidos por el Curador 
Urbano o la autoridad municipal competente para expedir licencias o la Oficina de 
Planeación. Sin embargo, se consultó la cartografía de Clasificación de Uso del Suelo del 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial -PBOT del Municipio de Piedecuesta, adoptado 
mediante Acuerdo del Concejo Municipal No. 028 de diciembre 18 de 2003; en la página 
web oficial de la Alcaldía del Municipio de Piedecuesta (Plano Rural R15): 
https://www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co/Transparencia/PlanesProgramasyProyectos/RU
RAL,%20R15%20%20MAPA%20DE%20CLASIFICACION%20DEL%20SUELO%20RURA
L.pdf 
 
En el anterior link se encontró que el predio identificado con código catastral 68547-00-00-
0014-0054-000, ubicado en la vereda La Venta, parcela 1 parcelación La Venta del 
municipio de Piedecuesta-Santander, se encuentra localizado en su mayor parte en Suelo 
Rural en categoría Suelo de Protección, tal y como se observa en la siguiente imagen: 

 

 
Fuente: Imagen tomada del Plano R15_CLASIFICACION DEL SUELO RURAL PBOT Pcta 2003 

https://www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co/Transparencia/PlanesProgramasyProyectos/RURAL,%20R15%20%20MAPA%20DE%20CLASIFICACION%20DEL%20SUELO%20RURAL.pdf
https://www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co/Transparencia/PlanesProgramasyProyectos/RURAL,%20R15%20%20MAPA%20DE%20CLASIFICACION%20DEL%20SUELO%20RURAL.pdf
https://www.alcaldiadepiedecuesta.gov.co/Transparencia/PlanesProgramasyProyectos/RURAL,%20R15%20%20MAPA%20DE%20CLASIFICACION%20DEL%20SUELO%20RURAL.pdf


 

 

  
Es importante señalar que de conformidad con la Ley 388 de 1997 los Suelos de Protección 
tienen restringida la posibilidad de urbanizarse.  

 
3. Estado actual de la concertación de asuntos ambientales del POT de segunda generación 

de Piedecuesta (revisión general PBOT Piedecuesta), indicando actos administrativos que 
den cuenta del proceso: 

 
Respuesta: La CDMB mediante Auto de Inicio No. 001 de diciembre 28 de 2016, inició el 
trámite de evaluación y concertación de la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Piedecuesta Santander, para su aprobación en lo concerniente 
a los asuntos exclusivamente ambientales. 

 
Posteriormente mediante Auto CDMB de febrero 06 de 2017 se suspende el trámite de 
evaluación y concertación de asuntos ambientales contenidos en el proyecto de Revisión 
General, del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Piedecuesta – Santander 
hasta el día 21 de febrero de 2017. 

 
Después de realizadas 08 reuniones de concertación de asuntos ambientales con sus 
respectivas actas del proyecto de Revisión General del Plan de Ordenamiento Territorial 
del Municipio de Piedecuesta – Santander, en la reunión novena celebrada el día 07 de 
julio de 2017 la CDMB y el Municipio de Piedecuesta, acuerdan suspender el proceso de 
concertación de asuntos ambientales del POT, hasta tanto la Administración Municipal de 
Piedecuesta realice la entrega de los ajustes al proyecto de Revisión General del Plan de 
Ordenamiento Territorial, de conformidad con las observaciones realizadas por la CDMB. 

 
Desde esa Acta de reunión celebrada el día 07 de julio de 2017, donde se acordó la 
suspensión del proceso de concertación, hasta la fecha, la Administración Municipal de 
Piedecuesta no ha vuelto a radicar solicitud de reinicio del proceso de concertación de 
asuntos ambientales de proyecto de Revisión General, del Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Piedecuesta – Santander, por lo tanto, continúa suspendido. 

 
4. Se me informe la normativa ambiental vigente y aplicable para efecto de parcelaciones en 

suelo rural o suburbano: 

 
Respuesta: La normativa vigente para parcelaciones en suelo rural suburbano, 
está contenida en el Artículo 2.2.2.2.2.1 Ordenamiento básico para el desarrollo 
sostenible del suelo rural suburbano, de la Parte 2, Título 2, Capítulo 2  
Ordenamiento del Suelo Rural, del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del 
sector Vivienda, Ciudad y Territorio y en el numeral 9.1 INCORPORACION DE LAS 
DETERMINANTES AMBIENTALES DERIVADAS DE LAS DENSIDADES MAXIMAS DE 
OCUPACION, UMBRALES MAXIMOS DE SUBURBANIZACION Y EXTENSION DE 

CORREDORES VIALES, del Documento Anexo Técnico de la Resolución 1688 de 
2019, “Por la cual se actualizan las Determinantes Ambientales para la Elaboración 
y Adopción de los Planes de Ordenamiento Territorial, Planes Básicos de 
Ordenamiento Territorial y Esquemas de Ordenamiento Territorial de los Municipios 



 

 

del área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de 
la Meseta de Bucaramanga y se dictan otras Disposiciones”. 

 
La Zonificación Ambiental aquí expuesta por la CDMB, aplicable al predio identificado 
con código catastral 68547-00-00-0014-0054-000, ubicado en la vereda La Venta, 
parcela 1 parcelación La Venta del municipio de Piedecuesta-Santander, no otorga 
autorización alguna para el desarrollo urbanístico del predio, teniendo en cuenta que 
el artículo 9º de la Ley 810 de 2003, por el cual se modificó el artículo 101 de la Ley 
388 de 1997, define que el Curador Urbano es el encargado de estudiar, tramitar y 
expedir licencias de parcelación, urbanismo, construcción, loteo o subdivisión de 
predios en las zonas o áreas del municipio, señala que "La curaduría urbana implica el 
ejercicio de una función pública para la verificación del cumplimiento de las normas 
urbanísticas y de edificación vigentes en el distrito o municipio, a través del otorgamiento 
de licencias de urbanización y de construcción." (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
A su turno el numeral 1 del artículo 99 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 
35 de la Ley 1796 de 2016 determina que ¨Para adelantar obras de construcción, 

ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, 
cerramiento y demolición de edificaciones, y de urbanización, parcelación, loteo o subdivisión 
de predios localizados en terrenos urbanos, de expansión urbana y rurales, se requiere de 
manera previa a su ejecución la obtención de la licencia urbanística correspondiente. Igualmente 
se requerirá licencia para la ocupación del espacio público con cualquier clase de amueblamiento o para 
la intervención del mismo salvo que la ocupación u obra se ejecute en cumplimiento de las funciones 
de las entidades públicas competentes. 

 
La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, expedido por 
el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por medio del cual se autoriza 
específicamente a adelantar obras de urbanización y parcelación de predios, de construcción, 
ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, 
cerramiento y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el 
loteo o subdivisión de predios. 
 
El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y 
construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 
como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y demás 
reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y 
aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando 
se haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma. 

 
Se remite copia de la presente respuesta a las siguientes entidades: 

 
 Oficina Asesora de Planeación de Piedecuesta: con el fin de que expida certificado de uso 

del suelo, norma urbana y viabilidad de desarrollo del predio objeto de consulta, lo anterior 
según lo establecido en el POT vigente.  

 

 Curadurías Urbanas de Piedecuesta: en el evento que se tramiten licencias urbanísticas en 
el predio objeto de consulta, se verifique la solicitud conforme las Determinantes 



 

 

Ambientales CDMB vigentes y el PBOT vigente del Municipio de Piedecuesta y en caso de 
requerir aclaración respecto de estas, elevar la consulta Interinstitucional correspondiente, 
según lo dispuesto en artículo 2.2.6.1.2.2.5 del Decreto Nacional 1077 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 
En virtud de lo expuesto, se concluye que la mayor parte del área del predio objeto de su 
consulta, se  localiza dentro del Suelo Rural en categoría Suelo de Protección, el cual tiene 
restringida la posibilidad de urbanizarse.  

 
 
Atentamente,  
 
 
 
LEONEL ENRIQUE HERRERA ROA 
Subdirector Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio 
 

Anexo: -Resolución 1688 de 2019 y Documento Anexo Técnico Determinantes Ambientales CDMB 

 
 
c. copia: -Ing. CESAR TOLOZA NUÑEZ  
  Jefe Oficina Asesora de Planeación Municipio de Piedecuesta – Santander 

planeacion@alcaldiadepiedecuesta.gov.co 
Carrera 15 No. 3AN – 10 Sotano1 Centro Comercial de la Cuesta. Tel: (7) 6650444 
Ext: 1503 

  

c. copia: -Ing. SILVIA JOHANNA CAMARGO G. 

  Curadora Urbana No. 1 Piedecuesta – Santander 
curaduria1piedecuesta@gmail.com 
C. C. de la Cuesta Local 321. Tels: (7) 6399200 - 3144710505 

 
c. copia: -Arq. MARIA FERNANDA AMAYA 

Curadora Urbana No. 2 Piedecuesta – Santander 
contacto@curaduria2piedecuesta.com 
C. C. de la Cuesta Local 322. Tels: (7) 6388110 - 3112851366 

 
Proyección Técnica: Héctor Amado Hernández Profesional Especializado  
Proyección Jurídica: Laura Calderón Profesional Jurídica Contratista 

 
Revisó: Leonel Enrique Herrera Roa  Subdirector  SOPIT - CDMB  

Oficina Responsable: Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio -SOPIT 
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